
ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE BROTO
174 

ANUNCIO

 
Transcurrido el plazo establecido en el artículo 169.1 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5
de marzo, del acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de Broto, en sesión ordinaria
celebrada el día 15 de diciembre de 2023, sin que se hayan presentado reclamaciones, tras
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca número 239, de 19 de
diciembre de 2023, se eleva a definitivo la aprobación del Presupuesto General para el
ejercicio 2024.
 
Se hace público según lo prevenido en el apartado 3 del precitado artículo, resumido por
capítulos, junto con la Plantilla de personal de esta Entidad Local.
 

PRESUPUESTO GENERAL

ESTADO DE GASTOS

Capítulo 1. Gastos de personal: 363.930,95 
Capítulo 2. Gastos en bienes corrientes y servicios: 367.958,91
Capítulo 3. Gastos financieros: 2.400,00
Capítulo 4. Transferencias corrientes: 85.100,00
Capítulo 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos: 0,00
Capítulo 6. Inversiones reales: 522.181,49
Capítulo 7. Transferencias de capital: 0,00
Capítulo 8. Activos financieros: 0,00
Capítulo 9. Pasivos financieros: 45.000,00
 
Total Gastos: 1.386.571, 35
 
 

ESTADO DE INGRESOS
 
Capítulo 1. Impuestos directos: 306.000,00
Capítulo 2. Impuestos indirectos: 40.000,00
Capítulo 3. Tasas y otros ingresos: 213.530,48
Capítulo 4. Transferencias corrientes: 241.556,22
Capítulo 5. Ingresos patrimoniales: 82.000,00
Capítulo 6. Enajenación de inversiones reales: 0,00
Capítulo 7. Transferencias de capital: 503.484,65
Capítulo 8. Activos financieros: 0,00
Capítulo 9. Pasivos financieros: 0,00
 
Total Ingresos: 1.386.571,35
 
 
Segundo. Aprobar inicialmente las Bases de Ejecución del Presupuesto.
 
Tercero. Aprobar inicialmente la Plantilla de Personal de la Corporación, comprensiva de
todos los puestos de trabajo reservados a funcionarios, personal laboral y personal
eventual.
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PLANTILLA DE PERSONAL

Funcionarios de Carrera

Categoría N.º Grupo Escala Subescala

Secretario-
Interventor

1 A1 Habilitación
Nacional

Secretaria-
Intervención

Auxiliar
Administrativo

1 C2 Administración
General

Auxiliar
Administrativo

 
 

Personal Laboral

Denominación del puesto N.º Observaciones

Alguacil 1 Indefinido

 
 

Personal Eventual

Denominación del puesto N.º

Operario Servicios Múltiples 1

Peón Albañil 1

Auxiliar Turismo 1

Limpiadora 1

Encargado Piscina 1

Socorrista 1

Maestra Escuela Infantil 1

Auxiliar Escuela Infantil 1

Monitora Escuela Verano 1

Auxiliar Escuela Verano 1

Limpiador Forestal 1

Operario verano 1

 
Número total de funcionarios de carrera: 2
Número total de personal laboral: 1
Número total de personal eventual: 12
 
Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la jurisdicción Contencioso-Administrativa, de
conformidad con el artículo 171 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo.
 
Broto, 15 de enero de 2024. La Alcaldesa, Carmen Muro Gracia.
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